
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PATROCINAN ESTE PROGRAMA 

INFORMACIÓN DESTINATARIOS 

 

El control de las Ayudas  
de Estado 

  
 
 

Dentro del XX Curso de Derecho de 
la Competencia Europeo y Español 

Coordinadores: 
José Luis Buendía y  

 Juan Jorge Piernas López 
 

Los despachos profesionales: 

Garrigues 
Uría Menéndez 
MLAB Abogados 

Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
Gómez Acebo & Pombo 

Clifford Chance 
Araoz & Rueda 

DLA Piper 

Las consultoras económicas: 

NERA 
Compass Lexecon 

KPMG Asesores Económicos 
 

 

El seminario está destinado a licenciados 
en Derecho o Economía especializados en 
Defensa de la competencia que desarrollen 
su actividad profesional en la 
administración, en despachos de abogados 
o en empresas.  
 
También está orientado a licenciados de 
otras especialidades que trabajen o deseen 
trabajar en la Administración Pública; a 
consultores, investigadores y responsables 
públicos de la justicia; y a personas 
interesadas en el trabajo académico. 

Secretario del Curso de Derecho de la 
competencia europeo y español: Ignacio 
Martín de la Peña 

Coordinador Académico: Carlos Bobillo 
Barbeito 

E-mail de contacto: competencia@ieb.es  

Teléfono de contacto: 638 417 974 

INSTITUTO DE ESTUDIOS BURSÁTILES 

C/ Alfonso XI, 6 – 28014 Madrid 

Tel.: 91 524 06 15  

Fax: 902 190 200 

web: www.ieb.es 

El importe de la matrícula es de 500 euros. 

Se aplicará un descuento del 50% a los 
miembros de la Asociación Española de 
Defensa de la Competencia.  

Los ingresos se harán efectivos en la 
siguiente cuenta corriente: 

· Beneficiario: Curso de Derecho de la 
Competencia Europeo y Español-IEB  

· IBAN: ES25 0049-1182-30-2810387191 

Los justificantes del pago se harán llegar 
escaneados por correo electrónico a la 
Secretaría del Curso (competencia@ieb.es). 

SEMINARIO SOBRE MATRÍCULA 

mailto:competencia@ieb.es
mailto:competencia@ieb.es
mailto:competencia@ieb.es
mailto:competencia@ieb.es


 
 
 
 
 

 
 

Lunes, 6 de marzo de 2017 

EL CONTROL DE LAS AYUDAS DE ESTADO 

P R O G R A M A  

 16:00 – 16:10:  Introducción 
José Luis Buendía, Garrigues – King’s 
College 

Jorge Piernas, Universidad de Murcia 

  
 Bloque I: ¿Qué es una ayuda de Estado? 
¿Qué ayudas son compatibles? Noción de 
ayuda de Estado y compatibilidad. 
--------------------------------------------------------- 
16:10 – 17:00:  Advantage – private 
investor 
Leigh Hancher, Allen & Overy - 
University of Tilburg  

17:10 – 18:00:  Selectividad 
José Luis Buendía, Garrigues – King’s 
College 

18:00 – 18:30:  Descanso 

18:30 – 19:20:  Recursos / Imputabilidad / 
Efectos 
Jorge Piernas, Universidad de Murcia 

19:20 – 20:10:  Introducción a la 
compatibilidad 
Juan Pedro Marín, SEPI 

Bloque II: ¿Qué hacer ante una ayuda de 
Estado? (Procedimiento, recursos y 
compatiblidad).  
------------------------------------------------------ 
16:00 – 16:50:  Procedure before the 
European Commission 
Piet Jan Slot, University of Leiden 

16:50 – 17:40:  Recursos ante los 
Tribunales de la UE 
Carlos Urraca, Comisión Europea 

17:40 – 18:10:  Descanso 

18:10 – 19:00:  Procedimientos en la 
administración española  
Déborah Heredia, MAEC 

19:00 – 19:50:  Recursos ante los 
Tribunales Nacionales 
Patricia Vidal, Uría Menéndez 
 
 
 

  

Miércoles, 8 de marzo de 2017 

Este seminario tendrá lugar 
en el Aula 11 del Instituto, 

calle Alfonso XI, nº 6, 
28014 Madrid 

Martes, 7 de marzo de 2017 

Bloque III: cuestiones candentes en 
materia de ayudas de Estado.  
---------------------------------------------------- 
16:00 – 16:50:  BREXIT 
Juan Arpio, Universidad de Zaragoza 

16:50 – 17:40:  SIEG 
Jorge Piernas, Universidad de Murcia 

17:40 – 18:10:  Descanso 

18:10 – 19:00:  Tax rulings 
José Luis Buendía, Garrigues – King’s 
College 
 
 
 

  

OBJETIVOS Y MÉTODOS 

El objetivo del seminario es alcanzar un 
conocimiento idóneo de las normas, los precedentes 
y la práctica administrativa de la Comisión Europea y 
la jurisprudencia del Tribunal General y el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado, así como la práctica y la 
jurisprudencia nacionales en este ámbito. 

Para conseguir este objetivo, el módulo cuenta com 
un profesorado de excepción formado por 
académicos y profesionales de reconocido prestigio, 
procedentes del sector público y privado. 


